Términos y Condiciones Generales de  Venta y  Suministro

1. Generales

1.1 Estas condiciones generales de venta y suministro (“Condiciones Generales”) serán aplicables a todas las ventas que HUBER+SUHNER, Inc. (H+S) haga de sus productos (“Productos”) y servicios (“Servicios”) al comprador (“Cliente”).  LA EMISIÓN POR PARTE DEL CLIENTE DE UNA ORDEN DE COMPRA DE PRODUCTOS O SERVICIOS,  CONSTITUIRÁ LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL CLIENTE DE ESTAS CONDICIONES GENERALES.  En ningún caso, H+S aplicará a la venta de sus Productos y/o Servicios al Cliente, cualesquiera términos y condiciones adicionales o  diferentes que pudieran establecerse en la Orden de Compra del Cliente (o en cualquier otro documento), a menos que H+S lo haya acordado específicamente en un documento por escrito y firmado.

1.2 H+S no tendrá obligación de vender Producto o Servicio alguno al Cliente, a menos y hasta que H+S haya emitido un reconocimiento de pedido o documento similar que confirme expresamente que H+S acepta la orden de compra del Cliente.  De ahí que el acuerdo de las partes para la venta de Productos y/o Servicios consistirá exclusivamente en (i) estas Condiciones Generales; (ii) las disposiciones establecidas en el reconocimiento de pedido o documento similar emitido por H+S; (iii) la descripción y número del Producto o Servicio, el precio, número de unidades del Producto o Servicio, las fechas de entrega e instrucciones de embarque establecidos en la orden de compra del Cliente, siempre y cuando dichos términos sean aceptados en el reconocimiento de pedido de H+S; y (iv) cualquier otra disposición establecida por escrito y firmada por las partes.  Dichos documentos en conjunto se denominan en el presente como el “Contrato”.

1.3 Para efectos legales y a menos que se especifique lo contrario en el Contrato, se considerará que todas las ventas de Productos y Servicios se realizan en las instalaciones de H+S en Essex, Vermont. 

1.4 El empleo de una firma electrónica, conforme al nivel de desarrollo actual de la tecnología y de conformidad con la ley aplicable, es un substituto permitido de la firma manuscrita.

1.5 En caso de considerarse  ilegal, nula o  no exigible cualquier disposición de las presentes Condiciones Generales, (i) dicha disposición deberá eliminarse de las Condiciones Generales y ser reemplazada por una disposición válida que se aproxime lo más posible a la intención de las partes; y (ii) las disposiciones restantes de estas Condiciones Generales conservarán toda su vigencia y validez.

2. Alcance de los suministros y servicios

2.1 Los Productos y Servicios de H+S se describirán en el reconocimiento de pedido y en los anexos al mismo.  H+S podrá efectuar cualquier cambio para mejorar los Productos y Servicios, siempre y cuando dichos cambios no resulten en un incremento de precios.

2.2 Con respecto a los Productos que consistan en cable, H+S se reserva el derecho de suministrar un 10%  más o  menos del volumen ordenado.  Si el Cliente requiere una cantidad mínima específica de cable, deberá indicar expresamente en su orden de compra que requiere esa cantidad mínima específica de cable   

3. Diagramas, documentos técnicos, información confidencial y herramientas

3.1 A menos que H+S estipule lo contrario por escrito y en un documento firmado, las afirmaciones hechas en folletos, catálogos, documentos técnicos y similares no serán vinculantes.

3.2 El Cliente reconoce que en virtud de su relación contractual con H+S recibirá cierta Información Confidencial que se considerará secreto industrial conforme a los artículos 82 y 83 de la Ley de Propiedad Industrial, la cual H+S guarda y designa como “CONFIDENCIAL” o “SECRETA” o con cualquier otro término similar, ya que representa o podría representar una ventaja competitiva o económica respecto a terceras personas en el desarrollo de sus actividades económicas.  Dicha información confidencial es propiedad de H+S y puede hallarse en forma  de documentos, medios magnéticos o electrónicos, discos ópticos, microfilmes, videos y otros medios similares.  En consecuencia, el Cliente se obliga a no revelar dicha Información Confidencial a terceras personas sin la autorización de H+S por escrito.   

El Cliente conviene en que en los términos de los artículos 84, 85 y 221 de la Ley de Propiedad Industrial, será responsable de cualquier menoscabo que pudiera causar por la revelación de dicha Información Confidencial, excepto cuando dicha información sea requerida por las autoridades judiciales o administrativas competentes, en cuyo caso el Cliente informará a H+S por escrito en los 2 (dos) días siguientes de dicho requerimiento, a fin de que H+S pueda presentar una objeción a dicha revelación.   

3.3 Las herramientas y moldes de cualquier tipo serán, en todo momento, única y exclusiva propiedad de H+S, a excepción de aquellas herramientas y moldes que el Cliente haya proporcionado a H+S.

3.4 Las herramientas y moldes que el Cliente haya proporcionado a H+S estarán sujetos a los términos y condiciones adicionales que las partes convengan expresamente por escrito; sin embargo, el costo del servicio y mantenimiento de estos moldes y herramientas será responsabilidad del Cliente y el costo del almacenamiento de estos moldes y herramientas será responsabilidad de H+S.  No obstante lo anterior, en ningún caso tendrá H+S responsabilidad alguna con respecto a dichos moldes y herramientas después de cinco (5) años de haber enviado el último  embarque del Producto en cuestión al Cliente.

4. Reglamentos vigentes en el país de destino y dispositivos de seguridad

4.1 El Cliente, antes o al momento de emitir una orden de compra, deberá notificar por escrito a H+S de todas las leyes, reglas, reglamentos y ordenamientos aplicables a los Productos y Servicios que haya ordenado, incluyendo de manera enunciativa, pero no limitativa, todo aquello relacionado con cuestiones ambientales, de seguridad y de salud.

4.2 El Cliente será la única parte responsable de toda la información suministrada a H+S de conformidad con el párrafo 4.1 anterior.  El Cliente indemnizará a H+S por cualquier responsabilidad derivada de todas las leyes, reglas, reglamentos y ordenamientos aplicables a los Productos y Servicios en el lugar de destino.  H+S garantiza únicamente que los Productos y Servicios ordenados por el Cliente cumplen debidamente con        todas las leyes, reglas, reglamentos y ordenamientos aplicables a los Productos y Servicios en el lugar de venta o prestación de los Productos y Servicios.  

5. Precios

5.1 A menos que se convenga otra cosa, todos los precios serán los precios netos en fábrica (EXW) (conforme al último volumen de Incoterms), en las instalaciones de H+S en Essex, Vermont, incluyendo el embalaje estándar, en dólares de los Estados Unidos de América, sin deducción alguna.

.

Todo cargo adicional, como son, entre otros, fletes, embalajes especiales, primas de seguros, cuotas por trámites de exportación, tránsito, importación y otros permisos, así como los cargos por certificaciones serán contratados y asumidos por el Cliente.

Asimismo, el Cliente será el único responsable del pago de todos y cada uno de los impuestos, derechos, aranceles, gravámenes, impuestos aduanales y similares que se deban pagar o retener como resultado o en relación con la venta de Productos y Servicios por H+S.  El Cliente indemnizará a H+S en el caso de que H+S sea responsable de cualquiera de estos pagos a consecuencia de la falta del pago del Cliente.

5.2 H+S se reserva el derecho de incrementar los precios acordados en caso de cualquier incremento en las tasas salariales o en los precios de la materia prima, entre la fecha de aceptación de la orden de compra por H+S y la fecha de entrega de los Productos o Servicios.  Para la determinación del monto de dicho incremento, H+S eligirá un  índice de tasa de inflación publicado (para las tasas salariales) y el índice de precios al consumidor disponible públicamente (para los precios de la materia prima).

Asimismo, H+S tendrá derecho a efectuar ajustes razonables a los precios si:

a) la fecha de entrega se prolonga debido a cualquier causa que no sea imputable exclusivamente a H+S.

b) los Productos o Servicios sufrieron cambios debido a que cualquier documento proporcionado por el Cliente no correspondió con las circunstancias reales, o no estaba completo, o el Cliente no cumplió con lo estipulado en la Cláusula 4.1 anterior.

6. Condiciones de pago

6.1 A menos que se convenga otra cosa, el Cliente debe efectuar los pagos en un plazo de 30 días a partir de la fecha de la factura de H+S.  Los pagos serán netos, sin deducciones por descuentos en efectivo, gastos, impuestos, derechos, honorarios, aranceles y demás similares.

6.2 No se extenderá la fecha de pago, si se impide o se demora el transporte, entrega, montaje, puesta en servicio o entrega de la posesión de los Productos o Servicios al Cliente, o si faltan piezas de poca importancia, o si el Cliente debe llevar a cabo trabajos post entrega aun cuando todavía no se haya concluido con la entrega de los Productos o Servicios.

6.3 Si el Cliente no pagara, a su vencimiento, los pagos anticipados,  en su caso , tal como se estipula o se hace referencia en la orden de compra o en el reconocimiento de pedido, H+S podrá, a su elección, rescindir  el  pedido  o exigir el cumplimiento forzoso y solicitar el pago de daños y perjuicios por el incumplimiento del Cliente y no tendrá ninguna obligación posterior con el Cliente.

6.4 Si el Cliente deja de efectuar cualquier pago a su vencimiento, será responsable, sin que sea necesario un recordatorio, de los intereses generados a partir de la fecha de vencimiento del pago.  La tasa de interés anual corresponderá a la tasa prima (“Prime Rate”) publicada en el Wall Street Journal en la fecha de vencimiento de dicho pago, más un dos por ciento (2%).  El pago de intereses no releva al Cliente de su obligación de efectuar los pagos en las fechas acordadas ni de cualquier obligación del pago de daños que superen a los intereses vencidos.

7. Tiempo de entrega

7.1 El Cliente recibirá los Productos y Servicios, cuando la entrega se realice de la manera estipulada en la orden de compra y en el reconocimiento de pedido aplicables.  Se  reconoce y se acuerda que si la orden de compra y/o el reconocimiento de pedido indican una fecha estimada de entrega, será necesario que el Cliente y H+S establezcan y acuerden una fecha específica de entrega.  A menos que se acuerde otra cosa por escrito, se considerará que H+S ha cumplido con sus obligaciones de entrega si, anteriormente o a la fecha de entrega, H+S ha enviado al Cliente una notificación informándole que los Productos están listos para entrega, y en el caso de Servicios, que H+S está listo para cumplir con la prestación de los Servicios.

7.2  El cumplimiento de H+S con sus obligaciones de entrega está condicionado al cumplimiento continuo de todas las obligaciones del Cliente, incluyendo, entre otras, las obligaciones de pago y las obligaciones de cooperación.

7.3 Adicionalmente a cualquier otro derecho o recurso a su disposición, H+S podrá ampliar el tiempo de entrega por un periodo que resulte razonable conforme a las circunstancias, si:

a)  la información requerida por H+S para el cumplimiento de este Contrato no ha sido recibida en la fecha acordada o si el Cliente posteriormente cambia cualquier dato de dicha información;

b) H+S no puede dar cumplimiento a este Contrato, o el cumplimiento se dificulta debido a circunstancias más allá de su control razonable, como son, entre otras, epidemias, guerras, actos de terrorismo, revueltas, huelgas u otros conflictos laborales, envíos tardíos o deficientes por parte de los proveedores de materia prima, productos terminados o semiterminados, la necesidad de desechar o descartar trabajo importante en proceso, actos u omisiones oficiales por parte de cualquier autoridad de gobierno o entidad pública, catástrofes naturales y causas de fuerza mayor;

c) el Cliente deja de cumplir oportunamente con cualquiera de sus obligaciones conforme a este Contrato, incluyendo entre otras, la falta de pago oportuno de órdenes de compra actuales o anteriores.

7.4 Cualquier falta de entrega de los Productos o Servicios de H+S, de manera puntual y oportuna no constituirá un incumplimiento del acuerdo de las partes, no dará derecho al Cliente a terminar el contrato, ni a exigir el pago de daños por dicha falta.  Como recurso a dicha falta, el Cliente sólo tendrá derecho a cancelar la orden en cuestión, a menos que la falta sea el resultado de una conducta intencional o negligencia grave de H+S.      

8. Riesgo de Pérdida

8.1 La propiedad de los Productos y el riesgo de pérdida se transfiere al Cliente a la fecha de entrega en la planta de manufactura de H+S u otra instalación.

8.2 Si la entrega se demora a solicitud del Cliente, por causa imputable al Cliente o por razones más allá del control razonable de H+S, el riesgo de pérdida se transferirá al Cliente al momento originalmente acordado para la entrega. A partir de esa fecha, los Productos serán almacenados y asegurados por cuenta y riesgo del Cliente, sufragando éste todos los gastos.

9.  Embarque, transporte y seguros

9.1 Todos los  Productos y Servicios serán entregados  en fábrica (EXW) (conforme al último volumen de Incoterms), en las instalacines de H+S en Essex, Vermont.

9.2 La orden de compra del Cliente deberá especificar cualquier requerimiento respecto a embarque, transporte y seguros.  Todos los embarques se harán por cuenta y riesgo del Cliente.  Cualquier objeción relativa al embarque o el transporte, deberá ser inmediatamente remitida por el Cliente al último transportista al momento de recibo de los Productos o de la documentación de embarque .
9.3 En ningún caso deberá considerarse que H+S asume responsabilidad alguna respecto a un embarque.  El Cliente será el único responsable de obtener los seguros contra todo riesgo.

10.  Inspección y Aceptación de los Productos y Servicios

10.1  Conforme a sus prácticas habituales, H+S inspeccionará los Productos antes de la entrega y revisará su trabajo después de haber prestado los Servicios.  Si el Cliente requiere de pruebas posteriores, deberá acordarlo por escrito con H + S, corriendo todos los gastos por cuenta del Cliente.

10.2   El Cliente inspeccionará los Productos y Servicios incluyendo los envíos parciales de los mismos en un plazo razonable después de su arribo a sus instalaciones (o a la conclusión de los Servicios, según sea el caso), pero en todo caso, dicho plazo no será de más de diez (10) días después del arribo de los Productos o conclusión de los servicios, y notificará inmediatamente a H+S de cualquier falla de los Productos o Servicios de conformidad con los requerimientos de este Contrato.  Si el Cliente no enviara la notificación en el plazo señalado, los Productos y Servicios, incluyendo las entregas parciales de los Productos y los Servicios parcialmente terminados, se considerarán como aceptados.

10.3   Después de haber recibido notificación de cualquier falla, H+S hará todos los esfuerzos comercialmente razonables  para remediarla en un plazo razonable y el Cliente deberá colaborar con H+S en dichos esfuerzos. Después de remediar dichas fallas, el Cliente puede llevar a cabo pruebas de aceptación posteriores conforme al párrafo 10.2 anterior.  Si a pesar de todos los esfuerzos comerciales razonables, H+S no fuera capaz de remediar cualquiera de estas fallas, H+S reemplazará los Productos o volverá a realizar los Servicios en cuestión, siendo la reparación de dichas fallas la única responsabilidad de H+S, y siendo éste el único recurso a disposición  del Cliente.

10.4   Los Productos o Servicios se considerarán automáticamente aceptados por el Cliente, sin necesidad de acciones posteriores, al momento en el que éste comience a usar los Productos o Servicios (incluyendo entregas parciales de Productos y Servicios parcialmente terminados).

10.5    Cualquier deficiencia en los Productos o Servicios, incluyendo entregas parciales de Productos y Servicios parcialmente terminados, no dará derecho a ninguna reclamación por parte del Cliente, a no ser las previstas  en estas Condiciones Generales.

11. Garantía y Responsabilidad

11.1  Periodo de Garantía

El periodo de garantía aplicable a los Productos y Servicios (“Periodo de Garantía”) será, en el caso de los Productos, de 12 meses, a partir de la entrega de los mismos, y en el caso de los Servicios, de 12 meses a partir de la conclusión de los Servicios por parte de H+S.  En el caso de que la entrega de los Productos sea demorada por el Cliente o por razones más allá del control razonable de H+S, el Periodo de Garantía terminará a los 12 meses de la fecha de entrega o a los 18 meses de que H+S hubiera notificado al Cliente de que los Productos estaban listos para su entrega, lo que ocurra primero.

Con respecto a cualquier reemplazo o partes reparadas entregadas por H+S conforme a la cláusula 11.3 a continuación, el Periodo de Garantía será el Periodo de Garantía original aplicable a los Productos que fueren sujetos a cambios o reparaciones.  El Periodo de Garantía se considerará terminado y H+S no tendrá ninguna responsabilidad u obligación de ofrecer unrecurso si:

(i)  El Cliente o una tercera persona realiza cualquier reparación o modificaciones a los Productos sin la autorización previa por escrito de H+S.

(ii)  Si el Cliente no mitiga o repara los daños ocasionados porque los Productos o Servicios no se apegaron a los términos de sus garantías. 

(iii) El Cliente no notifica oportunamente a H+S de la falla u omisión de algún Producto o Servicio respecto a las garantías otorgadas, o no permite a H+S la oportunidad de remediar cualquier incumplimiento de respecto a las garantías otorgadas.

11.2 Garantía

Durante el Período de Garantía, H+S garantiza que (i) los Productos estarán libres de defectos en sus materiales y fabricación y se conformarán substancialmente a las especificaciones a las que H+S haya hecho referencia en el reconocimiento de pedido; y (ii) los Servicios serán prestados de manera adecuada y profesional y se conformarán substancialmente a las especificaciones a las que H+S haya hecho referencia en el reconocimiento de pedido.

11.3  Recurso por el incumplimiento de garantía 

En el caso de que H+S incurriera en cualquier incumplimiento de garantía conforme a la Cláusula 11.2 anterior, H+S deberá, a su discreción, reemplazar o reparar los productos o reparar o volver a realizar los Servicios.  Estos recursos serán la única responsabilidad de H+S  y el único recurso del  Cliente por el incumplimiento de cualquier garantía conforme a lo establecido en la Cláusula 11.2 anterior.  El Cliente conviene en cooperar con H+S en cualquier esfuerzo que realice para cumplir con los recursos   anteriormente mencionados.  

11.4  Exclusiones de Garantía    

Las garantías establecidas en la Cláusula 11.2 no amparan ninguna condición(es) (i) cuyo origen no pueda comprobarse que fue por materiales o mano de obra defectuosos; (ii) que se deriven del uso y desgaste normal, sobrecarga eléctrica, contaminación ambiental, alteraciones electromagnéticas (sin embargo, con respecto a los Productos específicamente diseñados para proteger de descargas de impulsos electromagnéticos, las garantías cubrirán las condiciones que resulten de estas descargas,  pero no cubrirán las condiciones que resulten de descargas de impulsos electromagnéticos que rebasen los parámetros de diseño de H+S para esos Productos o las que resulten de otras alteraciones electromagnéticas), mantenimiento o reparación incorrectos, negligencia, ensamblado, instalación u operación de los Productos que no sea en estricta conformidad con las instrucciones de H+S, uso indebido, carga excesiva, empleo de cualquier material inadecuado, influencia de reacciones químicas o electrolíticas, interferencia con otros productos, sistemas o servicios; o (iii) cualquier otra causa más allá del control razonable de H+S.

11.5  Productos y Servicios de Subcontratistas

Para productos y servicios provistos por subcontratistas prescritos por el Cliente, H+S asume responsabilidad al mismo grado que el subcontratista asuma responsabilidad con H+S.

11.6  Denegación de cualquier otra Garantía
LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA 11.2 ANTERIOR, SON EXCLUSIVAS Y DENEGAN CUALQUIER OTRA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA, CUALQUIER GARANTÍA COMERCIAL IMPLÍCITA O DE APTITUD PARA UN PROPÓSITO EN PARTICULAR.  NINGUNA NEGOCIACIÓN O DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO SE CONSIDERARÁ GARANTÍA RESPECTO A CUALQUIER PRODUCTO ENTREGADO POR H+S.  

11.7 La garantía y recursos establecidos en este Contrato no podrán ser cedidos o transferidos a terceras personas sin el consentimiento previo por escrito de H+S.

11.8 El Cliente deberá cumplir con los procedimientos de H+S vigentes en ese momento en relación con la devolución o reparación (Procedimiento de Reparación y Sustitución) de Productos amparados por la garantía.

12 Software

Cualquier software proporcionado por H+S seguirá siendo de su propiedad o de sus licenciantes.  El cliente recibe una licencia personal, no exclusiva, no transferible, para el uso de software que tenga relación directa con los productos que se entregan con el software.  El cliente reconoce la naturaleza confidencial de los programas de software y conviene en no revelarlos a terceras personas.

13.   Montaje/Instalación y puesta en servicio

En caso de que H+S asumiera el montaje/instalación, la supervisión del montaje/instalación o puesta en servicio, se aplicarán las Condiciones Generales de Montaje/Instalación de H+S.

14.  Terminación e Incumplimiento

14.1  Si H+S contraviniera cualquier disposición de este Contrato y no lo remediara en un plazo de treinta (30) días a partir de que el Cliente le enviara una notificación de incumplimiento por escrito, entonces (siempre y cuando dicho asunto no pueda ser reparado por algún recurso ya previsto o cubierto por alguna otra disposición de este Contrato) la única reparación del Cliente y la única responsabilidad de H+S al respecto serán las siguientes:  (i) El Cliente tendrá derecho a suspender la compra de los Productos y Servicios aplicables; (ii) el Cliente tendrá derecho al reembolso de cualquier cantidad pagada por los Productos o Servicios no entregados.

14.2  Si el Cliente terminara este Contrato por cualquier razón, antes de la compra y pago de la cantidad total de los Productos o Servicios materia de este Contrato, o si por cualquier razón (distinta a que H+S no haya entregado los Productos o Servicios u otro incumplimiento grave de este Contrato) el Cliente no cumpliera con la compra y pago de dichos Productos o Servicios, entonces (a) si los Productos que no fueron comprados o pagados hubieran sido producidos por H+S antes de la terminación o vencimiento del Contrato y no son susceptibles de venta a otros clientes en un tiempo razonable (determinado a la exclusiva discreción de H+S), el Cliente pagará a H+S una cantidad igual al precio contratado de los mismos menos el valor de salvamento recuperable por H+S; y (b) en todos los demás casos, el Cliente pagará a H+S una pena convencional equivalente al cincuenta por ciento (50%) del precio de compra por la cantidad de Productos o Servicios que el Cliente hubiera solicitado, pero no compró.

15. Limitación de Responsabilidad

LA RESPONSABILIDAD DE H+S EN CUALQUIER TIPO DE DEMANDA RESPECTO A LA CALIDAD O CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS ENTREGADOS O POR LA FALTA DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS NO EXCEDERÁ EL PRECIO DE FACTURA POR LA CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS SOBRE LOS QUE SE HACE LA DEMANDA.  ESTA LIMITACIÓN SE APLICARÁ SIN IMPORTAR EL TIPO DE ACCIÓN, YA SEA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, INCLUYENDO NEGLIGENCIA.  EN NINGÚN CASO SERÁ H+S RESPONSABLE ANTE EL CLIENTE POR CUALQUIER PÉRDIDA DE UTILIDADES, RESERVAS, COSTO DE COBERTURA, DAÑOS INCIDENTALES U OTROS DAÑOS EN CONSECUENCIA.  Las limitaciones de responsabilidad previstas no se aplicarán en caso de lesiones o muerte de personas o daños a la propiedad privada que resulten de la conducta intencional o de la grave negligencia de H+S.

16. Suministros y servicios parciales

Las disposiciones de aceptación y garantía provistas en cláusulas anteriores se aplicarán únicamente a los Productos y Servicios específicos (o a características de los mismos) que no cumplan con los requerimientos de este Contrato.

17.      Indemnización

El Cliente asume toda la responsabilidad por lesiones o daños que resulten del manejo, posesión, uso o venta de los Productos o Servicios amparados bajo este Contrato, incluyendo, entre otros, cualquier lesión o daño que resulte del uso de los Productos en las operaciones del Cliente o en combinación con otras substancias o productos y conviene en dejar a salvo, defender e indemnizar a H+S por cualquier demanda, pérdida, responsabilidad y gasto (incluyendo los honorarios legales y otros gastos de litigio o transacción) que se deriven de dicho manejo, posesión, uso o venta.  La obligación del Cliente de mantener a salvo, defender e indemnizar a H+S no se aplicará en tanto que dicha demanda, pérdida, responsabilidad o gasto sea resultado de la conducta intencional o la negligencia grave de H+S.

18. Legislación aplicable

18.1  El presente Contrato estará sujeto a la legislación del estado de Nueva York, sin considerar los conflictos entre las leyes y reglamentos de la misma.  Se excluye la aplicabilidad de la Convención de la ONU del 11 de abril de 1980 para contratos que gobiernen la Compra Internacional de Productos. 
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